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DAf O S DEL f OMADOR,/ASE G URADO :

FECHA FOR¡,/IALIZACION PRESTAMO: 11i J21201E

PROVINCIA

ROFESIONAL:

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTTDAD PRESTAMTSTA C¡JA RURAL CASfILLA LA MANCHA flPo PRÉSTAMO: EI PERSONAL

ENTE DE PRESTAMO: 3295031151

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE, LA PRIMA:

ES07 3081 0601 0532 9217 0523

P.l¡ r,6 Mádl, lom 1 319, lúro 3.991, s.y d.l Lbrc dé Sdid*§

SEXO: TELEFONO

C,POSfAL: 13001

CIUDAD REAL

E cUENTA AJENA tNoEF¡NlDo E orRos

tvflENTO PRESTAI¿IO] 1fr22024 OURACTÓN PRESTAMO (MESES): 72

ASEGURADA: 100,00 %IMPORTE CUOTA ASEGURADA ¡TENSUAL: 27s,15€_!

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA (INICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
ur¡do daaigna con carácler ¡revocabla:
SNLLA LA MANCHA S.C.C,

NOIVBRE Y APELLIDOS: PILAR SANoHEZ DE PAELo GARCIARAYO

F. NACIMIEN TO:DNI/NIE: 05701050v

)4,61-DDOMiCILIO UR/RESIOENCiAL RON

POBLACIÓN I CIUDAD REAL

SITUACION

E AUTONOMO CUENT,tr \fuENA TEMPORALEl FUNCToNARTo

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 17.715,31 € DE

% cuorCUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMq/5,15 €
I

PRIMA DELSEGURO
PERIODO

cot{s0Rcto LEA
IITPUESTO

SOBRE PRIITAS

IIIIPORTE

RECIBO
TOTAI':

673.78 € 0,05 € 101 40.43 € 715,27 €.
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LA ASTGURADORA] CflP PARTÑERs OE SEGUROS Y REASECLIROG S"A , ddN].¡Éd. E Cá¡86 & SÚ
IáE OIADOR: EL.]RCCAJA FURAL MED1ACIÓr\ & &Estou@! V Edádo S.1., 6n doñirlb s

DEFIN¡CIONES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnümero
C-559 con domidlio soc¡al en Canera de San Jerón¡mo 21,28014 lrraddd. es
quien asume la cobertura de 106 ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
paqo de las prestac¡ones que correspondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo-
El cqntrol de la act¡v¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Estad
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de nes
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será ta

aparece designado en la página primera de las presentes
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALAR¡O: Se entenderá por
hospitalario cualquier hospita¡, dinicá o sanatorio, lanto públic¡ como privado
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ECCIÓN DE PAGOS
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COIiTÉPIO POR EL CUAL SE A§€6UiA POIfoSIá

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preserfe póliza
los intereses remuneratorios, con exc¡usión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo paclado en el cor¡tr¿to de
préstamo vinculado a esla Pól¿a.
El ¡mporte de la suma asegurada no soÉ supedor, on ningún caso, al
¡mporte ñáximo do 1.800 €.
En caso do que so produjera una ñovac¡ón dol préstamo que conllevara el
lncrsmento del cap¡tal pr€tado, gupondrá la anulac¡ón do la prosonts
pól¡za. En estos casos la Enüdad Asoguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando q¡ Tomador/Asegurado haya roal¡zado amort¡zac¡ones parc¡ale.r
dsl préstamo, la Entidad Asoguradora procedorá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo sstabl€c¡do en el apartado I de la§
presontos Condic¡onEs Particulares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garanüa ds Párd¡da lnvolunúar¡a de Empleo se establece un
per¡odo de car6ncia iniqial de §0 d¡as naturalss, a contar dssds la
Í6cha de gfscto dsl seguro. A ehctgs de comprobar qu€ en el
momsnto del acaocim¡ento dol s¡n¡esto ha transcurr¡do el pg¡¡odo
de caroncia ¡nicial, se entenderá que la s¡tuaq¡ón d€ desemplso s€
produce en la lecha gn qu€ ae pfodEca la oxünción o suspong¡ón
do la relaq¡ón laboral por lás causas soñaladas on osta pól¡za, y
además séa acred¡tado por el Serv¡qio Público de Emplso Estatal u
organismo públ¡co quo lo su3t¡tuya.

. Para la garantía de lñcapacidad Tsmporal ss sstablecs un per¡odo ds
careñc¡á ln¡c¡alde 30días naürral€s, a contar dssde la locha do elec,to
del seguro. A efuctos do comprobar que on ol momento dol
acaocimiento d€l s¡niGt¡o ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se .ntenderá que la sltuación de lncapac¡dad tempoÉl se
produce qn la fscha en la qus la enfermsdad causante dq 18

lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por faqultaüvG de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análog. o mád¡co o facultativo
autor¡zado y as¡lo raüfiquen los gErv¡c¡os módicos delaseguradqrsi
se consideraso necesar¡o. En los supu€6tos en los quo la
lncapác¡dad Tempor¿l30 debá a un accidsnto nose apl¡cará carenc¡a
in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a do Hosp¡taliz.c¡ón se ostabloco un psriodo de
carencia ¡nic¡al de 30 día9 naturales a contardosde la lecha do olocto
del seguro. A efectos dq comprobar que en sl momento de
acaecimisnto dql sin¡ssto ha transcurrido el periodo de carénc¡a
ln¡cial, se entendorá que la r¡tu.clón de Hospital¡zac¡ón so produco
on la fucha qus aparszca consignada sn ol ¡nfoamg de ¡ñgresg en 6l
correspondiGnte establecimiento hospitalario en el que el
Tomado/Assgurádo se encuentls ¡ngrcsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESfROS
En 6l supuosto de produc¡rse situac¡ones de Pórd¡da lnvoluntária d§
Emplso subsiguigntes a um s¡tu.c¡ón anterior do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso qr¡g dio lugar a indemn¡zación por parte dg €3ta pól¡za, so
proced€rá al pago ds nlovaa prpataciones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado do foma activa a una nusya rslación laboral como
trábaiador por cuorita ajona por un p€riodo mlll¡mo de 180 dfas naturales
in¡ntGrrump¡dos y haya superado el psriodo de prueba establEcldo
corrsspondiento a su nuéva rslaqión laboaal. En caso contrár¡o no so
pagará canüdad alguña,
En €l supues¡o d€ produc¡.se lncapac¡dadss Temporales subs¡guiGntes a

una antoñor lncapac¡dad Temporalque dio lugar a ¡ndemn¡2aclón por parte

d9 €sta pól¡za, la asoguEdor¿ procedsrá nuevamente al pago de
prestEciones tanscurridoS 180 dias naturales, ln¡ntenump¡dot gn

s¡tuación de altá on el ráglmen co¡¡ospond¡ento, desde el fin de la últlma
¡ncapac¡dad tempofal s¡qmpro que la enfemedad cauaante soa la m¡sma
que originó la lncapacidad que dlo lugar a la indemn¡zación Por parte de
ost¡ póliza. Cuando la lncapacidad Temporal SuhBiguionúe 3e deb. a una
enfu¡m€dad distinta la as€guradoEr procedorá nusvamsnts al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturálo3 inintoÍumpidos
en s¡tuación do alta en gl régiñen corr€§poñdi€nte, dosdo el fin ds la últ¡ma
¡ncapacidad tsmpor¿1.
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que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
tratamientos terapéulicos por facultativos legalmente aúorizados paft
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
hospital, clínica o sanatorio Ias siguientes instituciones:

Clínicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo
objetivo sea e¡ tratam¡enlo de enfermedades psicologicas o psiqu¡átricas.
Residencias de añcianos, cenlros de dia y centros para el tratamiento
drogadictos y,/o alcahólicos y/o neurólicos.
Clínicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes,
adelga¿amiento u otros tratamienlos similares.
Dicño establecimiento debe estar atendido por un médico las 24
dia.
A los efecto6 de este Seguro no se consideran hospitales:
Clínicas para el fatamiento de enfemedades mentales o cuyo
objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades ps¡quiátricas.
Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de ¡eposo
para e¡tratam¡ento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamienlos naturales, termales. masajes, estélicos
falamienlos similares, cenlros de salud, balnearios.

1.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contrabr l. prGonte Pól¡za dg S€guro lar p€Éonaa
que reúnan las 9¡guiontEs condicionos:

1) Sert¡tular€s de un pré3tamo personal, lormalizado con CRCM
2) Haberfirmado las Condic¡onos Padiculares.
3) Haber pagado la pr¡ma únisa.
4 Quo la Edad d€l TomadorrAsogurado prend¡da lqs 1esté com

v 65 añgs No obstants lo anter¡or, la edad del Tomador/ la
en él mom€nto de la contratac¡ón s6gurodel su mada al
de años dq durac¡ón dol préEtamo no podrá daf como
una sdad supor¡or a los 65 años. En oste supuosto no se
contratar el prosente §egurq.

5) EncontraGg sn sstado do bugna salud, aln slntoma do
y no padscsr ninguna enfermedad de c¿ráctBr woludvo n¡
la Fecha de Electo del Segurq en situac¡ón de I

Temporal, tal y como ósta qued. dofinida en las
Condiciones Part¡culares.

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o 6star .n situac¡ón do alta
mutualidad, montepío o insütuc¡ón análoga que la
detoamine.

7) Además para la cobortura dé D€empho:
8) No conocer, o estar on s¡tuac¡ón de conocor qus ss va a

susPensión do su 16lac¡ón laboral por de
darían dsrocho a la prestac¡ón pleo

9) Además para la cobertura dsl ri.sgo de lncapac¡dad Tsmporal

r'""
de

v

U

gxtinqióñ o
causas quo
€sta pólÉá,

de Desem basg

Hospital¡zac¡ón:
No padscer n¡nguna snfemedad d6 carácter ovolul¡vo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de Eeguro que,

momenlo de producirse el sin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

11
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En sl supuesto de produc¡rse lncapácidadea Temporales subs¡guiente§
dsbidas a causas acc¡dont¡la! no habrá periodo de car.nc¡..
En ol supuesto ds produc¡rso Hosp¡talizac¡on6 subsiguientes a una
anterior a la Hggp¡tal¡zación quo d¡o lugar a indomnizac¡óñ por partg de
esta p6liza, la a!€gurador. proccdoÉ al pago ds prEstacionos
transcuE¡dos 180 días naturalqs ¡n¡nterrumpidos, si oncontráBé en
situación ds Hogp¡talización tal y como sq dqscribe an la prgsontg pól¡za,

do§do el fin dsl úlümo alta hosp¡tálaria por la cual sl Gegurado hubisse
estado porcibisndo la cgreipond¡snte prestacióñ r¡ompro que la
onfun¡edad causanto 3oa la m¡sm. quo or¡g¡nó la Hosp¡tal¡za ción quo d¡o
lugar a Ia ¡ndemn¡zación por parts dE 99ta pól¡za. Cusndo la
Hosp¡tal¡zación Sub3iguionte 5o doba a una enturmsdad d¡6ünta la
aagguradora p¡ocEderá nuovarnonts al pago dg prostac¡onos cuando
hayan t¡ánscurido 30 d¡€ naturalgg ¡niñlBrrump¡dog s¡ñ enqgnuar9g en
sitl¡ac¡ón de BGp¡tal¡zaclóñ.
En el supuesto de producirso Hosp¡tal¡zac¡on$ subsigu¡entos deb¡das a
causas acc¡dsnlalgs nq habá p€riodo do caroncia
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican

ten¡endo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.i. pÉRDIDA tñvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la preEente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducada su

iornada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) L¡evar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
duración indef¡nida en la empresa en la que cáuse baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar regisliado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
irrcapac¡dad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de egta garartía, a la Prestacjón de
Desempleo en su 0ivel c¡ntribglivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benelic¡ario la Suma Asegurada, por cáda perlodo
completo de 30 días naturales consecutlvos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exincjón
de la relación laboral. flo no psrmanecer log 30 dias con3ecutivos sn
situac¡ón d6 Pérdida lnvoluntár¡a d9l Empleo, la Entidad Asoguradora no
aboñará cantidad alguna.
La luma asegurada 99 abgnará al B€nqfic¡ario designado en la proserite
Pól¡za con ol l¡m¡to máx¡mo de '12 pagos conlecutivoü o 30 pagos sltemo§
sn total y siEmpre que dicha s¡tuac¡ón de degemploo ocura duranto la
v¡gsnc¡a del seguro, haya lranscurddo el perigdg de ca€nc¡a, y se
prodEca por alguna d€ las s¡guientes círcunstanciaa:
Exünc¡ón d€ le Relación Laboral:
a. En viiud de e&ediente de regulacón de empleo o desp¡do coleclúo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la eninción del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelñas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos preüstos en los arllculos 40.1 (movi¡idad geográf¡cá), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las condicjones
de kabajo), 45.f.n (por dec¡s¡ón de la lrabaiadora que se ve obligada a
abandoñar 9u puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumpl¡rn¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal-

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expedienle de regulac¡ón de
empleo, resolución ,udicial adoptada en el seno de un proced¡mienlo
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pordicha
causa,

El derecho a devengo de la indemnización cegará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situ8ción de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuandg haya s¡do despsdido y no reclamo on t¡empo y forma
opo.tunos contra la dock¡ón €mprosar¡al, satuo porext¡ncióñ de
contrato deívada d€ oxpod¡ento de regulación de gmpleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
ol articulo 52 dslEstatuto ds los Trabajadoies (R.O.L.Z20í5 de
23 ds octubre),

b) Cuando 9u contrato ds trabaio so oxtinge por jubilación del
ompresario ompleador ¡ndiv¡dual dsl TomadorfAsogurado o por
€xp¡rac¡ón del tiompo convonldo yro fnal¡2ación de la obra o
sqrvicio objeto d€l qoñbato.

c) Los trabaiadores fios do caráqtsr digqontinuo en los poíodoB
6ñ qug carezcan de ocupac¡ón oloct¡va.

d) Cuando, dgclarado imprgcedentg o nulo ol desp¡do por
sentencia firm€ y comunicada por el gmpleador la f6cha do
reincorporación al traba¡q no ss oiorza taldsrEcho por parte dql
Tomado¡/Asogurado o no sg haga uso, en su caso, de las
acc¡onEs prov¡stas en la legElación v¡gentg.

o) Cuando ño hayan solic¡tado ol reingrqso al p.¡esto de trabajo en
ol caso on qug la opc¡ón entrc ¡ndsmnizac¡ón o readm¡s¡ón
corespondbra al trabdador o se estw¡era en excodencia y
venc¡er. gl periodo fjado para la mism¿

0 La oxtinción dsl cont¡ato laboral durante el psr¡odo do prueba, la
jub¡lc¡óñ anticipada y sl paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nfurior
al 50% ds su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndomnizáción por
dosp¡do consista en ul¡a renta tgmporal pagadgra on momento
del despido hasta la fecha en la quo el tabaiador acceda e la
jub¡lác¡ón (prsjubilación).

g) S¡ 6l Tomador/As€gurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del emploado( ss oxcápfian de sgte supuesto los
complemontos salarialés pactados colecüvamonte eñ los
exped¡ent63 de susp€ns¡ón del coñtEto.

h) L€ dosp¡dos cuya indeñn¡zac¡ón soa mgño¡ del S0% d. la
legalmento sstablec¡da.

i) Cuando el trabajador cesovoluntar¡amonte su puesto de ü'abajo,
¡) Cuanda la sxtinc¡ón del contrato gsa declaEda procsdgnts por

ssntonc¡a firmg, o s¡endo as¡ not¡ficádo al Tomador/Asegurado
por pafte del emprBar¡o, esúe no haya reclamando en liempo y
foma dob¡do§.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Erhplso Estatat (on adetanto SEpE).

l) S¡ la prGtac¡ón do Des€mplso ds n¡vel co¡tribut¡vo dEl SEPE so
r€c¡b€ sn lqrma ds pago ún¡co,

m) Cuando ol TomadodAsegurado s6 acoja voluntariamente a un
Exped¡snte de Regulación de Emploo.

n) Si la Rglación Laboral dol Tomador/AreguÉdo lo fusra coñ una
ompresa prop¡odad d€l ámb¡to fam¡l¡ar do éstg hasta 6l gogundo
grado do cqrEangu¡n¡dad o afinidad, asi como en loc casos en
que el As€gurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuerá el
admin¡strador de la ompresa; y tamb¡én si €l
Tomador/Asagurado tuera aoc¡o con prosonc¡a o rsproseñtac¡ón
dirscta on los órganG do admin¡stración d€ la Soc¡sdad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

D€ LA ¡§EGURADo RA C NP PARTN E FS DE SEdJRoS Y RE1§ECU FOS. I A. doñitiiá s Ca.ñ d. sJ tIAfUR LEA oEL f,lEs& CIJBIERTo NoVd¿
Col¡CEgfo POn EL CllÁI SE ASECURA: Por u¡ra pEpE

La suma asegurada se abomrá al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite mátmo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya lranscurido elperiodo de cárencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No l¡enen la consideracjón de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedad6, l€s¡ones y cgmplicaciones causadas d¡recta o
indirectamsnto por voluntad dql Tomador/Asogurado o
dqfivadas de la rgalizao¡ón de ¿ctos notoñamente temera os
que entraño¡ graves ri€sgos para la salud.

b) Elqmbarazo, parto o aboño asl como los period€ de deBcaGo
volurúrio y obligatqrio que procedan En caso de matomidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadorlAsogurado se Encuqntss
baio la infruenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o €3tupofaciqntE§;
los que ocurran en estado ds pcrturbac¡ón mont l,
sonambul¡smo o on delafiq lucha q riña, oxcepto caeo probado
ds lsgit¡ma dofons.; .!l como los d€rlvados de una áctr¡ac¡ón
dqlictiva del Tomador/Asegurado, dsclarada ¡ud¡c¡almente, o su
rcs¡stenc¡a á ser delen¡do.

d) Cualgu¡er enf€rmqdad, dolsnc¡a, ostado o lssión por la qus ol
Tomador/Asegurado haya roc¡bldo diagnóstico y/o tratamiento
deurmédicog¡loB'12m€sosante oros al ¡n¡c¡o de la cobortura
do la prssonb póliza con antsrioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las soc¡¡ol8 producidas porsllas, asi como los
defuctos de nacimiento y las enfermedades coñgén¡tag.

e) Las ¡nt€rvencioner qulrúrg¡ca3 y tratamlentos médlcos y/u
odgntolég¡cos que no sean Easnciales por razones néd¡cas y
seañ domandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o est6ticas, s¡emprs quo no s€ doban
a secuelas de acc¡denteg produc¡dos con posterioridad a la
tocha d6 eigcto de la cobértura del seguro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciátioo, así corho
cualquior otro proco6o patológico que teñga coño
man¡fogtac¡ón única sl dolo., galvo qus qx¡gtan evdeñc¡as
ousüvadas por estudios m#icos cornplomoñlarios
(radiologias, gammagrafias, slcánerce, T.A"C, gtc.) quo
dgmusst¡qn la gx¡stoncia do alterac¡onea y les¡ones quo
justifiqusn ol dolor causa ds la ¡ncapacidad temporal.

g) Csfaleag, enfermedades pgiquiátr¡caE y mqntalsa, ¡ncluyondo el
ostrés, ansiedad, doprcsionag y afucc¡onss s¡m¡lares, aun
cuando diqhas eñl9mgdad6 y afecc¡onG hayan s¡do
diagnGücada! y tratadas por un mód¡co osp€c¡al¡lta
(ps¡qu¡aba).

h) Las €nfermedad€3 o loslong! dsrivad.s d€ la pfáot¡ca
profus¡onálds cualqu¡er dsporte, de la participaciónoñ apueslas
o coñpot¡c¡one6, y de la práctica como aficionado o profoB¡onal
de aclividades ds.lto riesgo, a9¡como lgs acc¡dsntéa dorivados
de la conducc¡óÍr d€ vghiculo6 a¡n el coro3pond¡snte pemtiso
oxpedido por la autoridad comp€tenla y los accidont€s aóreo. a
exc€pc¡ón ds los vr.¡€log comorcial€s en l¡nea rogularautorizada,

¡) Lñ curas do roposo, termalqs o d¡gtéticas.
j) Aquolloc Aseg¡rradce qr¡. o.tén perc¡bisndo una p€ns¡ón do

¡nvalidez o que €tán trámitarido en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad p€manento absolut¿

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdlda lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Teñporal
y Hospitelizac¡ón son oxcluyentes eñtre si dopond¡gñdo de la s¡tuacióñ
laboral oñ la que se encuenEs ol TomadodAsegurado en el mgmento de
produc¡rso .l s¡n¡estro, por tanto cuando un TomadorÍAsegurado est6
cubiefto por Pérd¡da lnvoluntaria dgl Empleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hoep¡talización I igualmeÍte qn elrqsto d€
los supuestG en que él Tonrador/Asegurado pueda eshr cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvotuntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporal si la coñtingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o ¡nd¡recta de:
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alleracjón temporal (siluación fis¡c¿ revecible) del estado de sálud
Tomador/Asegurado coñstatada médicamente, debida a un a@¡dente
enfemedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, origi
ajena a su volurfad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡clE situac¡ón tuviera
condición de autónomos (fraba.iadores por cuenta prop¡a) que cotic€n p no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabAjadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral iñdefrnado que ño estén s_tbierlos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncionarios públicos, siempre que et
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslableqdo respecto al periodo de carenoa
ElAsegurado, en el momento de la contralac¡ón, debe enconkaEe en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfsrmedad
de carácler evolutivo ni ser tilulares de una prsstación periódica o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonárá al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 dias corseqrtivos en situac¡ón de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el pedodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo cornpleto de
30 dias naturales consecutivos efl los que et Tomador se encuenlre eñ dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situación
lnc€pacidad femporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

de

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/gct¡vidad
remunerado/a o porcuenla propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcan¿ado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remúnerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa d ser de
lncapacjdad Permanente en los tém¡nos descñtos por la normatira de la
Seguñdad Social española.
El ¡mporte de la indemnizac¡ón será en lodo c€so la suma asegurdda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al misrp tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario desgnado en las [esentes
Condiciones Part¡culares con el limite máx¡mo de '12 pagos corsecutilos o 3(
pagos altemos en total y siempre que d¡cha sfuac¡ón de lncapac¡dad Tempora
ocuna durante la vigengja delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón l¿

s¡tuac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/¡,segurado dura¡le más de 24 ho.as
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por

enfennedad o accideñte y con la frnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de produc¡rse el siniestro por hospilalizáción, nc

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del emplec
ni para la de incapacidad tempo.al, es decir aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el s¡niestro nc

, tengan ningúñ lipo de relación laboral, n¡ por cue a prop¡a ni p0. c¡rent¿

ajena.
. Que estén en buen estdo de salL¡d, que no estén en el momento de l¿

contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baj¿

pgr enfermedad durante más de 30 días consecütivos en los 24

anteriores a la adhesióñ-
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado@ abonatá al Beneficiario de la presenie póliza,
produciBe la hospitalización del Tomador/Asegurado, la 3uma asegurada
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y uña
transcunidos los el periodo de carencia iñ¡cial. Los pagos sucesivos serán
cada penodo completode 30 dfas naturales consecutivos dicha situac¡ón. Do
psrmanscsr lo9 30 d¡as congocut¡vos, on s¡hración d€ Ho§pitalizac¡ón,
enüdad a3eguradora no abonará cant¡dad alguna.
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La mbertura terminará y elderecho al cobro de las prestadones cesa.á en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guienles eventos:

a) La fscha en la cual todas las cantidades debidas por cl To-
mador/A6qgurado a la enüdad prcstamista por el Contrato
do Financiaqión vinculado a ssta pól¡za do ssguro fueran re-
smbolsadas a la Entidad Prsstañista.

b) Al alcanzarso la locha de term¡nac¡ón del Conú"ato do Finan.
c¡ación v¡nsulado a €ta pól¡za, aunquo no !e hubieran ¡!-
embolsado todas las cantldadoE deHdas en v¡rtud del
mismo

c) La fgcha en quE elContratode F¡nánciac¡ón v¡nculado a esta
Pó¡¡2a de a6guro ¡on¡iné por cualqu¡er causa.

d) Laftchagn ls cual sl Asogurado.lcanc€ la edad d€ 65 añog,
o en la focha en la qr¡o se csse en toda act¡vidad prohsionql
fsmunorada, o en la fscha do iubil.c¡óñ o do proiubilac¡ón
cualquisra qus soa su causa, €xcspto para la garantía de
ho6pitalización.

e) La fuch8 do fallocimiento o de dEclarac¡ón del gstado d€ ln-
capacidad Permanente del Asegurado sn cualqu¡ora de sl§
grados o Gran lnvalidsz.

0 La fecha en ls que so prodr¡zca una subrogación, c€§¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡gr t ansm¡gión do los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes quo intervignen sn el Contrato de F¡-
nanc¡ación.

g) Asimismo, l¡ cobertr¡rl tgrminará sn la tucha 6n la quo el
As€gurador haya pagado ol número máx¡mo de prestacio.
nes conseclrt¡vas o altemas por lncapac¡dad Tsmporal, Hos-
pital¡zác¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntarla dé Empleo
qug so han fiiado sn osta pól¡ra.

t0.- coNDtcloNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
El mntrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización
total anlicipada de la operac¡ón de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Palic¡rlares-
En el supuesto de rescisión antidpada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la E idad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada Ia Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el c4ntrato en los siguientes cásos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanda a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación de¡ contrato én un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcr.rrido dicho plazo, en caso de silenc¡g o de
rechazo, la Eñtidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince dfas, lranscuridos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunacará alAsegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De confomilad con lo establecido en el ¿rticulo 15 de la Ley de Conlrato
de Segum si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador ljene derecho
a resolver el conkalo o a exigir el pago de ¡a prjma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrado, sa la prima no ha sido
pagada arfes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hubierE sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vLtelve a tener efecto a las veinticlatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo coñ lo establecido en el art¡culo 22 ds la Ley dq Contrato de
Seguro las partos puoden gponerse a la próroga del cont.ato medlante
una rrcdficac¡ón sgcrita a la otra parte, ofoctuada con un plazo de do€
mes6 do anüc¡paclón a la conclus¡ón dol porígdo dol s€guro on curso
cuando la opogición a la prórroga sea eigrcltada por la Ent¡dad
Asoguradora o Hsn con un mos de antelac¡ón cuando la opogición a la
pró.roga gea sjecutad. por €l Tomador/Asogorado.
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1. Los riesgos extaord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
dsl Coñgorcig do Componrac¡ón do Ssguros.

2- Los quo no dsn Lugar por LCS,
3. Les hechos dsrivadG dg qonfiictos armados, haya o no

preced¡do dsclarac¡ón oficlal dE guora.
4. [ás consecuonc¡as d¡rect¿s o ¡nd¡rectas de la rEacc¡ón o

radhción nuc¡oar o contaminaclón Éd¡activa.
5, Suicldlo o la tsntátiva dol m¡smoduranto la primera anual¡dad ds

sgguro,
6. Lo6siñ¡gstroscausadosintsnc¡onadamsntdvoluntañamenteo

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las cgnsecuenq¡as de un
acto de ¡mprudg¡c¡a temerada o nogl¡gencia grave del
Tomado./Assgurado, declarado así iudiq¡almgnte,

7. Los s¡n¡osbos ocu. doa como consecugncia dE temblores de
tlora, orupc¡onos volcán¡cas, inundaciongs y otros fsnómenos
s¡rm¡cos o msborolég¡cog d€ caráctsr oxtaord¡m.io.

8. Los producidG antos de la primEra prlma pagada
9. Los Cal¡ficados por sl gobismo ds la ñación como Calam¡dad

Nac¡onal o c.t¡rtrofe ali cqmg ep¡domiag y pandem¡as.
10. La6 conaocuencias do gr¡onas o do otras circunstancias

extraordinarias y aquálloa otros aupuostoa que tgngan la
conglderac¡ón do fu6r¿a mayor ds acuerdo con lo prev¡ato en ql

artculo 1,105 del Código Civil.
6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presenle segurc será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y pr.resta a disposición del
Tomador/Asegurado por Ia enlidad aseguradom.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperort¡b¡es.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Coñ c€rácler general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará rned¡ante domic¡liac¡ón bancaria de los recjbos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicjlÉción de los
menc¡onados cobros. Será porcuenl¿ del Tomador/Asegurado c¡¡alquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de
siniesko-
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pfima única podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez not¡fcádas y a@ptadas porla Enl¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezllrmédo por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiac¡óo vinculada al seg¡Jro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolucjón al Ase€urado, por parle de la Enlidad ABeguradora, de la pade de
prima no consumlla menos el impone conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pñma, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
elitinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficác¡ón de la suña asegur¡da. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará deÉcho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de l¿
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, contiñuando ügente el presente contrato de seguro por resto de¡
¡mporte del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza trj¡s la amoni¿ación parc¡al realizada por el Tomado/Asegurado.
9.. DURAC¡ON DEL SEGURO Y COAERTURAS
Elpresenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de financiac¡ón
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo añteñor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada a¡ número de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación vinculada ño podrá dar como
resultádo máa de 65 años.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslac¡ones s¡el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facililar el recibí o comprobsnte del pago de la
conespondiente c1tota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contraladas en
las @fldiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro_
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Iomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Er{idad Aseguradora considere necesaria_
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo que no haya Sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médim o personal facultativo en caso de siniestro por Incapacjdad Temporal.
La doormentac¡ón que ¡a Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en
de sinieslro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura del sin¡estro

I¡^Í(,RATEA DEf BESGO CUaEnTO fh Vd.
COIICEnO POR EL CI]AL SE ASÉCUf,A: Por @ñ. pDpÉ

- Historial Cl¡nico o Certifrcado lvlédico donde se detalle la fecha de
d¡aqnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cen¡llcado
se hará constar e§pecffcamente s¡ exi§len antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de d¡agnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ,as
d¡ligencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle Iaboral.

' Recjbo del préstamo pagado ¿ la fecha del s¡niestro.. Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pre§laciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón del sini€stro:
- Partes de hosp¡talizacióñ periódicos.
- Recjbo de¡ préstamo pagado delmes que conesponda,
Si fuera proceder¡te el rechazo de un sinieslro c¡n posterioddad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que co[espondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documenta.jón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación álguna.
Una vez que la Enüdad Aseguradora, haya reciudo las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolur{aria del Empleo fjadas en la defñición establecida
en la presenle Póliza. pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin peiu¡cio de
que el TomadoÍ/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de reclamación dqsde
e¡ momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Iemporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolúntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
,,2,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12-1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradofas y reasegufadoras y disposic¡ones concordantes.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflc¡arios. as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página u/eb:

Recibo delpréslamo pagado
ula.idad

a la fecha del siniestro
Justifcánte de la t¡t de la cuenla bancaria donde ingmar la!
prestacjones.
Cualquier otra documeñtación susliluliva de la anteriomenle relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dols¡nlostro
- Justifcante de paqo del SPEE y/o Vida ¡aboral actoalizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO fEMPORAL
Eñ la aportufa del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuente ajena)

Copia leg¡ble del DNlNlE.
Vida Laboral aclualizada y completa qúe justilique al menos 30 d¡as en
desempleo.
Carta de nolficaqón de despido de la empresa, en papelde la eTpresa y
debidamente firmada v setiada.
Certificado de Emprela y dos úftimas nóminas. debidamerte frmado y
sellado.
Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damer{e frmado v sel¡ado.
Juslúcante conespondiente al¡rEreso de la iMemnización.
En caso de SMAOJUEZ, Acla de Conciliac'ón, Demanda y Sentencia
Judic¡al.
En caso de E.R.E., adorización adm¡n¡slrativa y comunicación de la
empresa altrabajador
Certa del SPEE aceptañdo el p8go de la prestación con el periodq
reconocido.

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docume
acreditat¡vo de estar ¡nscr¡lo en el régimen de Aulónomos de
Seguridad
Partes de

Soc¡al y úll¡mo
baja que acre

pago.
diten la incapacidad

expedido por la
justifiquen almen
Hisiorial Clin'.¡

Seguridad
os 30 dfas e

Social u Orga
inc€pacidad.
Médico donde se delalle le fucha

q
n

o Cenificádo
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En
se hará constar especllicamente si e)0sten añtecedentes

el certi

con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóst¡@ de
mtsmas.
Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación ¡nfome de ingreso
alta hospitalaria.
Además de lo anterior en caso de Accidente
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del
empresa si se lrata de un acc¡dente labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingFsar

prestac¡ones.
- Cualquier oka documenlacióñ susltlulNa de la anteriorme

relacronada o que sea ñecesaria para verillcar su validez o alcánce
En Ir cont¡nusción del s¡niostro:
- TarGs c¡e conlñmáEi6rxltl-a taia periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡ñiestro:
- Copia legable delDNl/NlE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de situac¡ones de alta emilido por
Tesoreria Generalde la Seguddad Social.
Parte de hospilalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y sa
del centro hospitalar¡o que iustifque al menos 7 dias de hospitálizació

w\ rw.dosfo mineco.es/reclamacione contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realaza práclicas abusivas o lesiona ¡os

derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adñisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamáciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escíto al Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón
de coneo electrónico @elEE3§!!¡CgQq¡E!3¡l!9IseU lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera inslancia y lras §u resolución por
dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defen§or del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cNelázqtez n"80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proc€dimiento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar la§ re§oluciones que el

R.M. (bMdn, bMr¿19,lh6339l,E.3rdLbEd. rg5hoFn'3€.2¡0.18 11NlF.A 2e534345.Oat¡¡ñ¡.DGSFP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfN ERS
{ EÜ8OCA,,A

Defensor del Cfiente em¡ta y que tengan c€rácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defengor del cliente de
CNP PARTNERS asfcomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de coniictos, ni a la
protección adm inistrativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a dispogic¡ón de los Asegurados en las of¡cjnas y en la v,/eb de la
Enl¡dad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier.momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOI{ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
prolecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Euopeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altralamiento de datos personales y
a la l¡bre circulacjón de estos datos y pore¡que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Ccneral de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURO§ S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECSÓN DE DATOS:
R.sponsable del t¡-dtam¡ento de sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285MU5
+infor infomación adic¡onal
Finalidad dol tratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecr]ción de uñ contralo de seguro.
+info: irformac¡ón adic¡onal
Legitimación para sl katambnto d€ sug datog
La baso logal para el tratamiento de sus dalos os la oiocuc¡ón d6l contrato
dessguroen lostérminos quefiguranen las Cond¡cionesde la Póliza, asicomo
en la Ley do Contrato de Seguro y Ley do Ordonaclón, Sup€rvigión y
Solvonc¡a ds enüdad6 aseguradorag.
+info: informacrón adcioñai

Dsstinatarios
Sus datos podrán sercomuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partne6 para la prestac¡ón de servic¡os relacionados

con el cor rato de seguro suscrfo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de a¡gL¡n servicio reladonado con su contrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), mn los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespoM¡ente contrato de tralamaento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredore§) que hayan inteNenido en la med¡acióñ
de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimienlo
de las obligaciones de supeMsión y/o para gesiión administrativa y gestión
c¿ntralizada de reqlGos iñformát¡cos.

Transfargnc¡8 lntsmao¡ooalss p.svbtas: Salesforce.com EI,EA Limiled y
empresas del Grupo Salesfo.ce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáicos de CNP Partners.
+info: iñformación adicional
Derechos
Acc€der, rectifcar y suprimir los datos, asícomo otros derec¡os como se erylica
en la informac¡ón ad¡cional.
+iñfo: información adicional

INFORITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponaablo dsl tratam¡snto de sus datog
Oatos dg Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Tel,¿fono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cfi ppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dpd.eslocnpoadners.eu
Finál¡dad del tratam¡ento

¿Con quá flnalldad tratamog gus datas?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales seráñ
tratados para:
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. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;

. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡n¡strativo al contrato de s€guro hasta la
ext¡nc¡ón de las obligacior¡esjurídicas de las paíes bajo elmismo;. Presentar al cobÍo las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (induyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones)i

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pó¡zas, sin¡estros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma p¡evia
a la suscripción del contralo de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigenc¡a del mismo, ¡nduyendo, habida cuenla del interés legitimo que
ostenta la Entidad Asegurador¿, la consulta y cluc€ de los Datos Personales
con fcieros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realizac¡ón de Btud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objel¡vos y perfrlados con fines aduariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su c€so. de forma centralÉada los reqJrsos informáticos
(aplic¿cjones, sérvidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) opara
fines administrativos ¡ntemos dentro del m¡smo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Pa(ners.. Rem¡tile comuniqciones clmerc¡ales sobre Ios produclos de CNp
Partners similares a los cofltratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratanrientos adic¡onales podemos roalizar?
Adic¡onalmente:
/ S¡ ha aceptado, sLE datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
inlormac¡ón sobre produdos dist¡ntos a los contratados, inbmación sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, §orleos, corrcursos, eventos de
cualquÉr tipo y temática), la realización de enc¡Jeslas de satisfEcción y
envlo de ne\4/sletteB (todo ello induso por med¡os electónicos).

r' Si ha aceptado, sLls datos podrán ser tralados para la elaboracjón de
perfles con ñnes comerc¡ales y de marketirE con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entE otras, adecuar las
comunicaciones comerEiales, da§eñar productos en base de dichas
preferefl c¡as y neces¡dades.

¿Durant6 cuánto ti€mpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
.elación mercantil, salvo que revoque su corisentim¡ento o se hubiera opuesto
con anteriorijad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablec¡do. Puede con3ullar en cualquier momento
diciros plazosenviando un coreo electrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo electón¡co eslablecidas en Dato§ de contado del Respon§able de
Tratamiento.
/ S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comercjales de CNP Partners por rnedios electónicos, asi como
información sobre produdos distintos a los contrEt¿dos, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partnec vaya a llevara cabo (enlre los
que @drán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, conclGos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de new§letterB (todo ello incluso por med¡os eleclróñ¡co§),,/ Si ha aceptado. podremos tratEr sus dalos para la elaboració; de per6les
con fines Comerciales y de marketjng con el objelo de @nocer sus
preferenci¿s y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡cacion$ comerciales, diseñar pmductos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tralamientos establecidos 6n los dos pánafos anteriores podrán fisüarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposición de conformidad con lo estabhc¡do en
el apartado 'Derecttost ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadita sus
datos?" iMicado en esle docümento de info adicional.
Loglümación pafa el tratambnto dg 3us datqg
¿Por qué podomos tratar sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar d¡chos datos o a que Sean tratados, no será posible
la celebración delcoñtrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:

" Si ha ac€ptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibit ofertas
aomerci€les de CNP Parlners por medios electón¡cos as¡ clmo información
sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concuE¡os, evenlo§ de cualquier tipo y lemálicá) y/o real¡zación de
encuesias de satisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para d¡chas fn¿l¡dade§.

r' Si ha acEptado, la cláusula pa¡a el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perliles c¡n fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocér sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtrc otras,
adeqrar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tralar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en Ia normat¡va que aphque atcontrato de
seguro suscrito. entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento

de seMcios financ¡eros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/138/CE,
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencja ll, Directiva U

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos furdamentales
a los productos de inveBióñ minorista vinculados y los productos de hversi
basados en seguros, en su c¡rso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de
compromisos por pensiones de las empresas con lo§ lrabaj#ores
benefciados, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un ftiuro y
afeste al contrato.
Asimismo, se podrán tratiar para los casos en que exista un interés
parté de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comuniqargus datog?
Ademásde lo indicádo, siha aceptado la dáusula decomunicación de los datos
sus datos se vañ a comunicar a las empresas del grupo al que pefenece
PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre produclos de
¡ntermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, iñformarle
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar csmpañas,
sorteos, concursos, eventos de cr¡alqu¡er tipo y temáticá) así como envlo
newslelers, por cualquiermedio (entrc otros, posta¡, teléfono, e-mail):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COIVII\¡UNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá C
PARTNERS,

XAIURAL EZA I) EL RIESC¡ CUBI E NTO No Vilá
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Asi m¡smo, sus dalos podrán ser c4munic€dos en mso de ces¡ón de cartera,
lusión, escisión y transformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las emprEsas del Gnlpo Salesforce,
solo se llevaráa cabosiempre y cuándo las mismas estéfl ¡ncluidas en elámbÍto
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que gfrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nL¡estra \,!eb:
hüps,/wvrw.cnppartners es/politicaie-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derecho3 cuando nos lacil¡ta st§ datos?
Cualquierpercona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
petsonales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peÉonales
(dorEcho de accesg) así cono a solicitar la reclific¿c¡ón de los datos ¡nexactos
(dorscho d. rocüficación) o en su c3so, su supresaón cuando, eñtre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines qL¡e lueron recogidos
(derec¡o de supres¡ón).
En determinadas c¡rsunstanc¡as, los interesados podrán sol¡cfarla limitación del
tratam¡enlo de sus datos, en oJyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o Ia de€nsa de redamaciones (dorecho a la llm¡taclón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas circunstancias y por motivG Elac¡onadoa con au
s¡t!¡ac¡ón paft¡culaf, los ¡ntsIosados podán oponerse al t atamiento de
sus datos. CNP Partner3 dojará do tratar los datos, salvo qu6 obedezcan a
mgt¡vqs l€gít¡mos o Els¡srcic¡o o defonsa do posiblos reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡enlo (derecho de
rgvocación dol consonlim¡anto)
En elc€so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrecho a la portab¡lldad d€ los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos pam que se pueda ejeqfar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar ¡a portab¡l¡dad (por ejemdo, no se podrán
real¿arsi afectan a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
maili gdpr.es.pefcion@cnppartners.eu indicándonos que e-s lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Siprefiere enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de segurosy reaseguros S.A.
Setuicio de Atencióñ al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2l
280'14 N4adrid

Porfavor, no olvide ¡nd¡carque se pone en contacto con nosotros eñ relación a
la protección de datos peÉonales.
Si no aespondiésemos sat¡sfactoriamenle a sus peticiof¡es o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
redamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en e¡domic¡lio antes

indicado pero dirigido al Servicio de Ateflción de Reclamacjones. En todo cáso,
puede acudir a la agencja española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página \4/eb puede enmntrar ¡nfo.mación adicional y complementaria sobre
todos estos derecfios, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
https J ¡/u¿1^/-agpd.es/porlal'¡,ebagpd/indexides-idphp.php

lelrtimo
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I¡oMBRE DE LA ASEGURAoORA: CñP PARIITERS 0E SEGLR06 Y nE^SEGUnCS, S¡., domblld¡.i Cáñ. d. S.n Jmjñim 2l - 23ar! [¡¡iü (Er!.I.)
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UIUruE¿A 0E! RIESGO CIEIERIO: ¡b fid.
€ono€Pro POn EL CUAI SE ASEGUf,AT Por @ta Doo'a

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENfE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRAfAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

D.be autor¡zar sl uso de Sus datos dg salud én caso do 6in¡ost.o, oara la tram¡tac¡ón. psr¡tac¡ón y l¡qu¡dación del m¡smo. dado ouo do
@:
0 Acepto, conforme a ¡o anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirie ofertas comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos. así como infor-
mación sobre productos distantos a los c-ontratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encueslas de sat¡s-
f€cción y envio de news/étle¡s (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

D Acepto eltralamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, info.mación sobre productos d¡slintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de sat¡sfacción y envío de neu,sletters (lodo ello induso por med¡os electrónicos)-

S¡ acepta !o s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquierlipo (entre olras, campaña§, proyectos.
so.teos, concursos, eventos de c¡ralquier t¡po y temálica), asf como envlo de news/ettel§, por qralqu¡er medio (entre otros, postal, leléfono, e-
mail) +infoi información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empre§8s del Grupo a¡ que pefenec€ CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y
rec€pción de ñewsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, §uB dato§ podrán ger tratados para la elaborac¡ón de perliles con frnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y necesidsde§ y, en su caso, y enlre otraE, adecuar l¿s comun¡caciones comercialeE. diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Acepto el lratamiento de mis dalos para la elaborac¡óñ de perfiles con fines comercjabs y de marketing.

El pr€Ente contrato §o rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDIoIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qus om¡ta la
Enüdad Assguradora, y que, sn su conjunto, const¡tuyen ql Contrato d€ S€guro, c.roc¡ondo d€ valor y gfscto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso d6 discrepanc¡a entre lo
.§teblec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prqvalecerán éstas sobre aquállas, satvo qu€ d¡cha
di6crepancia der¡vo do pactgs contra la lqy, la moral o sl ordsñ públ¡co, €ñ cuyo gaso 9s entenderán nulo3 d. pleno derecho. lgualménta las presentes
CONDICIONES PARTICULTARES son emit¡das tomando como base las decláraciones dsltomadof slcuost¡onado mód¡co oEn caso de ser asir€q!¡er¡do
por la aompañia aseguradora dg acu€rdo con las pruoba3 que so consideren ngcosarias para utia corgcta valoEc¡ó¡ del r¡osgo.
A los otuctos ds lo d¡spuosto eñ los arliculos 122 y 124 del Rsglamento dg Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a d9 las Entidedo3 Aloguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡émbro, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador dsl seguro reconoce habe¡ rsii¡¡¿o, en li
m¡smafecha y con antortoridad a la cehbrac¡ón delpresents contrato, Nota lnformat¡va comprons¡va de todos lqs aspsctos rslaüvos al pressnte soguro
que sg contemplan en los c¡tados procoptos rsglamgntarioG.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBEREN EMITIDO CON ANTERIORJDAD.

Ls¡do y conformo,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hoias ¡nsoparabl€s sxpedidas por ambas cara§, on CIUDAD REAL a ll d€ D¡ciembre ds 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Santiago Dom¡nguoz Vácas
Dirsctor Gensral Adjunto
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Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t

Refere ncia d lao en de domicil¡ac¡ón

aN¡ ¡ARINERS DE SEGUROS Y REAsEclrRC6. s A - C¡r('

20683308r 100000035r40r

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deb¡or(s)

PILAR SANCHEZ DE PABLO GARCIA RAYO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lEAN de! Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtor

ES07 308't 060't 0532 9217 0523

swFT / 8tc

BCOEESMM()SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcac¡ón del Acreedor
Creditot ldent¡f¡et

AVISO IMPORÍANTE: El deudor qued¡ iñform¡do que, el
incluldo en el mlsmo, con el ut¡lizádo For.l Aú.rdor r¡
delmÉño, rip.rjuic¡o ¡lsuno.n los i¡tereles deld€udor

nci¡do er err. M¡ñd¿to pu.d. diferir, por.l(¡mbio delCódigo d. Negodo (sufi.io)

n sl] Entldad rlnancle.¡, ri¡ quÉ e5to ¡mpl¡qu. v¿ri¡c¡óñ eñ lá id.ntidád ñr<ály/o leg¿l

by ch¿ng¡ng ¡he Sushess Code ('uÍflx) ¡ñ.tud¿d thér¿¡h, w¡¡h rh.¡ uled by ¡he crcd¡¡or
¡n leg.l ¡déntuy thr¡eofo. ¡hts c¿use ¿¡y prejud¡.e to ¡he ¡D¡e¡es¡t oltbe d.b¡o¡,

Nombre de la calle y número
Street Nañe and nuñber of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
C6d¡go postal / Cludad
Postal Code / City
28014 t\¡ADRtD

Pafs

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

guen .omo consecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su enlidad
or CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte d€ sus der€chos, el

ñdlciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

w¡rh .he ¡rstoct¡ons duty notlfled fron CNP PARTNERS d¿Slquros y Ré¿s.guto',5.4. As paft

iaclN4 f¡ lar Ordende Dodr icip

t d f¡ dq

fin¿ncier¡ para (argar en su cuenta los lmportes debidamente notifi(ados

ofth¡s <aitd.t, eod zlto you auahoize you¡ beDk to debn yout zccoúnt in
afyourr¡ghtt, you ate en¡i¡led to a refuhd frcnl youl bank undef the teñ| add
f.on the date on whjch lou¡ account wat deb¡ted. Yout ¡¡qhts resa¡d¡ns the nandatc

¡utoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

cu€nta. Pu€de obten€r información adi(ioñal sobre 5u5 dere(hos eñ 5u entidad

¡a tend ins¡tu<t¡ons toyoúrbank Io dcbh you ac<ount the amoun¡t ¡het¿c.rue at a..5ul

ofyoú agfteñent w¡th yourb2n*- A t¿foñd mu,¡ be clz¡med wlthn ¿¡gh¡week' ,t2rt¡dg
¿xpl¿¡ne.l ¡n ¿ st¿leñent ¡hat you can obtaln froñ you.bank,

deudor está legit¡mado ¿l reembolso por su €ntidad €ñ los térm¡nos y

efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo

fin¿ñciera.
8y ttq,ms ¡hlt mandate form, you autholze CttP PARINERS d. Sesumt y Rehtegurcs,

Tipo de pagor Pago recurrente
Type of paymcnt.' Re(utent payñenl

l=ugar Fe(ha {DDMMAAAA)

DAtC (DDMMWYY)

11t1212018

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERADESANJERóN|Mo.2l - 28014

Please, rcturn to Creditot addrcss

EJemplar para cl Acrcedor

RM. d. Mod¡id 6mo I B19,lib¡o 1.991, *q3'dclLibrc & §E¡d¡dcr. ¡o l9J hq! ¡'13 230 lN IaNlf
f. + ]4915241{ñ. F +3t9112.13¡Ol u$$ crp!.dEs6

A ?3534345. Cl¡yc 
^dmi 
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tllPORÍANTNOTEE fhe debrot ¡! ¡ntorñed tha¡ the above Crcd¡tot



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
uandaae Reference

206833081 000601 000000351 401

Nombre del Deudor/e5
Nañe ofthc Debtor(s)

PILAR SANCHEZ DE PABLO GARCIA RAYO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - I&,AN ofthé Debtor

ES07 3081 0601 05329217 0523

5WFT / BIC

BCOEESMI¡l081

DATOS DEL DEUDOR

^VlsO 
¡MmRf NTE: El drudor qu€d¡ lofoín¡do qu., el ld€nl¡fic¡dor d€l^(r.edor ref.ren.l¡do €n .rt. ¡¡¡nd¡to purd. .tlf.rtr, 0or el c¡mbto d.t Código dc N.go(to (Sutijo)

del mlsmo, íle.lül.lo ¡lsuño €n los lñt.r.i.r del d.udor.
NNRTANT NOfiCE: fr. .lcbtor b lnfoñ.d th.. thr ebov¿ C¡rdl.o. Aen f nay .llteti bl ch.t ohg th¿ suttD¿st Cod¿ (sufl lnctud.d th.r¿tn, ,rkb ah2¡ utc.t bf the .rdtto¡

Nombre de la (Alle y número
Straet Neñe and nuñbet of thé Cred¡tor
oARRERA DE sAN JERóN|Mo.21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Ctty
280'lil MADRID

Pafs

CouoW
ESPAÑA-SPAIN

Nomb.e del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

ldent¡flca(lón del Acreedor

Médiante la firma del presente formular¡o d€ orden de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reareguros, S.A. a envtar órdeñes a su
entidad financrera, para adeudar en su cuenta lo! lmportes que se devenguen como coiaecuenci¿ de €ste contrato y, asimisÍro, autoriza a su eñtidad
financiera para cargar en su cuenta l05 importes debidamente notlficados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e d€ sus derechos, e¡
d€udor está legitimado al reembolso por su eñldad €ñ los térlrlinos y (ondicioñes del coñtrato suscriro con la misna. La solicitud d€ reemboho d.berá
efectuarse dentro de las o(ho semanas que s¡gueñ a la f€cha d€ adeudo eñ (uenta. Puede obtenér informacióñ ad¡cional sobre 5us der€chos €n su entidad

8f slqh¡tg ¡hk t¡1¿¡da¡e lo.m, you aurhor¡r. CNP PASÍNERS d.s.gutos yfeategutt, s.a.to señd ¡nt¡tct¡ons ro your bañk ro debh f@¡ e..ount ahe añoun¡t rh2t a.<te a, a .erul¡

of vour ¿qh¡s, you ¿te éht¡tled to e ¡elund ftuñ your b.ok und.t the te.mt znd condk¡ont of your ¿gRéhrn( wtth you. bañk- A r.fuod ñun be chnned e¡th¡n .¡gh¡ Neck sán¡ng
frcn ¡he d.¡e on whl.h you¡ a.coun¡ vat debked- Your ngh$ tégzr.l¡rg ahe Mid¿te arc expl¿¡¡led ¡n e t¡.t.ñent tha¡ you can ob¡¿tn ftoñ yout benk.

Tlpo de pago: Pago recurrent€
Twe ofp¿ynént. Racu¡rent paynent

Lugar

Firma deldeudor
Sigñaturé of thé Debtor

CNP PARTNERS DE SEC{TROS YREASmURoS.sA -cu6.&S Jsóíim.2¡-230t{M DRrD(ESPAñA)
RMd.M.¿id¡im43l9,tibrol9r¡,*.3¡¿¡Lib6¿seid¡¿brfol¡ot9Jho.d332m.üu¡1N¡f. -T. + 14915241400 F +349¡ t243401 

"§x..npplrl]É 
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DATOS DEL ACREEDOR

Elemplar pan el Deudor

Fe(ha (DDMMAAAA)

DET' (DDMMWW)

11112t2018
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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h*r*r*. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnolecclót DE PAGos

EI presente contrato de séguro se enq]enlra sometido a Ia Ley 50/1980, de I
de fuubre, de Contrato de Seguro,la Ley 202015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las enlidades asegur¿doras y reaseguradoGs, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Noviembre, de ordenación, superv¡sióny solvenoa de las
entidades aseguradoras y reaseguGdoras y d¡sposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡¿a y en los restanles documerfos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENnDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contraio y garanliza el pago de las
prestaciones que conesponda con areglo a las condiciones delmismo.
MEDIADORT Persona ffsica o juridica que realiza las actividades de
mediac¡ón entre los Tomadores de ¡os seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡stentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reasegurc, o de celebración de estos contratos.
ÍOMADOR: Es la persona fis¡ca o juridica que suscribe el seguro y que
paga la pñma.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya v¡da se est¡pula el seguro.
BENEFIcIARIOS: Las personas fisicas o jurldicas a qu¡enes conesponde
percibir la prestación garanlizada por este contElo designadas en las
condiciones particularcs
PRIMA: Es el prec¡o de¡ seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contralac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añual¡dades posteriores, en cada pró[oga
o renovac¡óñ del m¡smo.
SUMA AsEGURADA o PRESTACIÓNr Es el impone que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al ac€ecim¡ento de las contingencras previstas en la misma
PóLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen l¿s presentes Condiciones
Generales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los límtes
concretos del desgo asegurado. lgualmente. formarán parle de la póliza log
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenla,
extema y ajena a la ¡ntenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la pól¡za.
1.- OBJETO OEL SEGURO
Dentro del prcsente seguro quedarán incluadas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
2.- pERFEcctóN, ToMA oE EFEcro y DURActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras contráladas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Paniculares.
La pólaza tendrá como fecha de lln, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcuraido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
pronogada por los periodos Suces¡vos de acuerdo con la duracióñ
expresada en las Cond¡ciones Particulares.
De ecuordo con lo €qtablgcldo on olartlculo 22 do la Loy de Contrsto
do Ssguro las partos puedon oponerso a la p.órrgga d9l contrato
modiantg una not¡f¡caq¡ón esar¡ta a la ot¡a psrto, ofectuada con un
plazo de dos mes93 dg anticipación a la conclus¡ón dol perfodo dol
seguro on cunlo, cuando la opo3¡c¡ón a la prórroga sea €jorcltada por
la Ent¡dad Asegur.doE; o b¡en con un mgs do antolac¡ón cuando la
oposic¡ón a l. prórroga sea e¡ocutada por el Tomador/As€gurado.
En cualquier caso la póliza f¡nalizará altárm¡no de la anualidad 6n que
ol Asegurado cumpla lgs 65 años d9 gd¿d.
3,- INoISPUTABILIoAo DE LA PÓLIZA
La pólizá sorá ¡nd¡sput blo transcurido un año d€sdo la fecha de
efecto do la mlsm.. En las Condlcloñ€a Partlculares de la póliza se
podrá erprosar un plazo má! bf6vo transcur.¡dg el cuál la póliza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, sl preagnte apartado no sorá do aplicación
cuando so haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡Ento d€ las obl¡gac¡ones dol
Tomador o dol Aaogurado, eapecialmonte cuando ss haya produc¡do
el ¡mpago ds la prima, on cuyo caso 9e t€ndrá 9n cuenta lo ostabloc¡do
en el apartado 6 de las prssentss Cond¡c¡onos cenerales. Se degcarta
igualments la aplicác¡ón de est ap.rtado cuando oxlsta error qn la
odad dol asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRAfO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había realiuado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro Ia
primem prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o E rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupueslo de falla de pago de una de las pr¡mas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedaÉ suspendida al día
s¡guiente en el que la prima debió sersatÉfecha. S¡la Entidad Aseguradora
no reclaña el pago dentro de los seis meses poster¡ores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondie¡te al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobe(ura volverá a lener efeclo a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezc¿ otra cosa, la prima
se entenderá aboñada eñ el domicil¡o del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNtcAclóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunic¿r durante el transcurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atend¡endo al cuestionario
fomalizado para suscribiresta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el aseg urador en elmomento de perfección del
contralo, o no habria concluido la flrma del mismo o lo habria concluido en
olras clndiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna mod¡f¡cación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda- En tal caso, el Tom ador dispone
de quince d¡as a mnlar desde la recepc¡ón de esta proposic¡ón-para
aceptarla o rechazarla. En caso de rccha¿o o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARINERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
pla¿o de qu¡nce dias, transcuñidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes común¡cará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contrato comuñicándolo por
escr¡lo al Tomador deñlro de un mes a parlir del día en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su decla.ación y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARÍNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador lodas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza qúe si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la pelección del contrato. lo hubiera
conclu¡do en condic¡ones más favorables.
En tal c€so, al linal¡zar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima salisfécha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y rccargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el fuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACIONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros sunirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benef¡c¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que apa.ece en la
presenle póliza. De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de Ia pól¡za, cualquier modifcación del
mismo tendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAVío y oEsTRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunic¿r a la Entidad AseguÉdora
mediante cana ce(af¡c¡da el extravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
,10,. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivada$ del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES G NERALES
PARTN ERS SEGURO DE PROTE IÓN DE PAGoS

1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometado a la jurisdicsión de los Juzgedos y
fribunales del domicilro del asegurado.
12.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüslo en la normat¡va aplicable en malefia de
prolec.jón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 201ü679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
protección de las p€Eonas físicas en lo que respecla al tratam¡ento de datos
personales y a la l¡bre c¡rculaciún de estos datos y por el que se deoga la
Direct¡va 9146/CE (Regl¿mento General de Protección de Datos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Toma4or y/o
aseguEdo de la Póliza, de manera expresa. inequfvoca y precisa de lo
siouienle:
INioRMAcIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓN oE oA?os:
Responsabls dsl tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info información adic¡onal
Final¡dad doltrat¿m¡ento do sus dato6
F¡nalidad Principal"j suscripción y ejecución de un conlr¿¡to de seguro,
+info: información adic¡onal
Leg¡ümación para el tratamionto ds sus datos
La b66 logal para el tratamiento de sus datos ss la Eiocución del contrato
de seguro en los términos que fgurafl en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Lgy da ConÍato de Seguro y Loy de Ordqnación, Supeiv¡sión
y Solvencia ds onüdados as€guradoras.
+ info: información adicional

Dosü natarios
Sus datos podrán ser comunacados a:
7 Reasegur¿doras y/o Coaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Panners para la prestadón de servicjos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo.es de CNP
Pa(ners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoEs de siniestros con qu¡en CNP ParlrEr$ haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), c¡n los que CNP Partners Ee
compromete a suscribir el corespond¡enle contr¿¡lo de tBtamidnto de
datos.

'/ I\4ed¡adores (agentes y/o coredores) que hayan irtervenido en la
med¡ación de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de ql¡e sea necesario para el cumpllmiento
de las obl¡gac¡ones de supetuisióny/o paragest¡ón administraliva y sestión
c€ntralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemas¡onalea previstas: SalesforEe.com EMEA Ulniled y
empresas del Grupo Salesforoe. Salesforce es una empresa prove4oaa de
servicios inlormáticos de CNP Parlners.
+info: información sdicional
Dsrscho§
Acceder, redificar y suprimir los datos, asi como otros derechos corno se
explióa en la ¡nformación adic¡onal.
+info: infonnacióñ adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsablq del t¡atam¡ento ds sus datos
Datos do Contacto:
Domiciliol Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid
Teléfonor 915243431
Coneo Eledrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: é!dÉ§(@!!pp!ft!esEg
Final¡dad de¡ tratamionto
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la "F¡nal¡Jad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionary larifc¿r ¡os riesgos;

' En su caso, para la realÉacjón deltest de ¡doneidad y conven¡encia, así
como en su cáso mantener actualizados sus dalos para este fin;

. Suscribir, cumpliry exigk el cumplimienlo del cont ato de seguro;

. Gesl¡onar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de segurp hFsta la
extincjón de las obligaciorEs juridicas de las partes bajo elmismo:

. Presenlar al cobro las primas qL¡e deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡tir recibos .elativos a las mismas;

. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestác¡ón de servicios por
terceras empresas confatadas por CNP Partners pa-a el cumplimierto
delcont@lo de seguro,la perilaciónde los daños y en 3u caso, liqufjación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cdralquier momento de
la ügenc¡a del m¡smo, ¡nduyendo, hab¡da cuenta delinterés legílimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulk y cruce de los Datos
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Personales con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con
licheros sobre sofuencja patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcar al fomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
merc¿dos objetivos y perfilados con lines actuariales pard la
determinacióñ de la prima en la sLscripc¡óñ del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cEntral¡zada los recuEos informáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para flnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parhers.

. Remitirle comunicac¡ones mmerciales sobre los productos de CNP
Parlners sim¡lárés a los conlratados a través de coreo pogtaly/o llamEda
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podomos real¡zar?
Adicionalmentei
r' Si ha acéptado, sus datos podrán ser katados para remñine ofertas

comerciales de CNP Pañners por medios eleclrón¡cos, así mmo
información sobre produclos dislintos a los contratados, información
sobre las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos. concursos,
eventos de cualquier tipo y lemáticá), la realización de encueslas de
sat¡sfacción y envío de ñewsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrón¡c{s).

r' Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con llnes comercialesyde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la6
comunicaciones cofiercjale§, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durañtg cuánto tigmpo úataromos sus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conseñarán mientras se manlenga
la relación merc¿ñtil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opue§to con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el pla¿o de
conservación legalmerúe establecido- Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclróni@ a cua¡quiera de las direcc¡ones
de coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
Siha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PartñeG por medios eleclrónic¡s, así como información
sobre produdos distintos a los co ralados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
figurar, c€mpañas, pro\¡ectos, sorteos, concursos, eventos de q]alquiertipo y
femática), la realización de encuestas de sal¡sfacción y envio de newsletters
(lodo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con flnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
p€rfles con llnes comercialesyde marketing con elobjelo de mnocersus
prefereícias y necesidades y, en su caso, y entre ott.as, adeoJar las
comunicacione§ comerciales, diseñar prDductos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los l.alamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que ños sol¡cite su oposicióñ de mñform¡dad con lo establecido
en el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos oJando nos fac¡lita sug
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Legft¡meción para el tratambnto do rus datos
¿Por quá podemos trátar sus datos personales?
Sus datos podrár sertratados para la eiecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no selá pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán lratados por los siguientes mot¡vos:
r' S¡ ha aceptado la c.láusula del lratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos as¡ como
inlormación sobre produclos dist¡ntos a los contralados, para iñformarte
sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡ca) y/o
real¡zación de encuesias de satisfacción y ñew§letters (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' S¡ há aceptado, la dáusula para el tEtam¡enlo de sus datos para h
elaboración de perfles coñ fines mmercjales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en sú caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefere¡cias y necesidades.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asímismo, podremos tratar sl§ datos para elcumplim¡enlo de una obl¡gacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo
de seguro suscrito, entrc otras, la Ley de Coñtralo de Seguro, Ley de
Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de Entidades p,seguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Med¡acjón de Seguros. Ley de
Comercjal¡zac¡ón a distancia de servicios llnancieros, Reglamento Delegado
(uE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009¡38/CE, asícomo los Reglamentos comunrtarios
de ejecución de solvencia ¡f, D¡rediva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No'1286/2014, de 26de noviembre de 20,l4, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de in,/ersión
minorista v¡rrculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentacjóñ de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡ados, asicomo c.¡.lalquier otra Ley
que se promulgue en un ftrturo y que afede alcontrato.
A,sl mismo, se podrán tGlar para los casos eñ que ex¡sta un inleés legítimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a oomun¡csr sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la clár¡sula de comunicación de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empÍesas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele información comercial sobre
productos de seguro, intemed¡ac¡ón a través de irfemel, y planes de
pens¡ones, infomarle Eobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán
f¡gurar campañas, proyeclos, sorteos, conculsos, eventos de cualquiea tipo y
temática) asf como envío de newsletters, por dJa¡quier med¡o (entre otrqs,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUT1ONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡/UN¡ry, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS-
Asl mismo, sus datos podráñ ser comun¡cadG en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lrañsformac¡óñ.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Corpor¿livas Vincularfes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equ¡par¿ble al español y conlarán con todas
las garant¡as y med¡das para salvaguardarla seguridad de sus dalos.
Mantendremos actual¡zada la infomación sobre transfeencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en !n i.nurc en nueslra web:
https J M/ú¡/.cnppannef§.e-s/politica{e-pñvacidad/

Derech06
¿Cuál6s son sus dgrschos cuando ños fac¡l¡ta sus d.tos?
Cualquier peBona l¡ene derecho a conocer s¡ CNP Paftnec está tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(de¡€cho dg accoso) asl como a sol¡citar la redifcación de los datos
inexactos (derecha de rectificac¡ón) o en su c.tso, su supresión clando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesados para ¡os fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas cjrc.unstanc¡as, los inleresados podrán solic¡tar la l¡mitac¡ón
del tralamiento de sus datos, en cuyo caso, ün¡camente los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡m¡tac¡ón del
t¡atam iento).
Eñ d€tem¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos Glacionados con su
3¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntere!.do! podrán oponerge al tratam¡ento de
9us datos. CNP PartneB dojará de lratar lo! datos, Sslvo que obedszcán
a motivor laglümor o ol€jorclcio o dolonsa dg posiblss reclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho do
revocac¡ón dol consontirñ¡onto)
En el caso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dorocho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eiecdar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga ope.ativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán rea¡izar si afedan a datos de salud o se lraten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direccióñ de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@c¡ppartneÉ.eu ¡nd¡cándonos que es lo que ñecesita
en relac¡ón con sus datos.

Siprefiere enüamos su pelición por coneo ordinario:
CNP Partiers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Ca¡rera de San Jerónimo no21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con ñosotros en releción
a la prolección de datos per:lonales.
Si no respondiésemos satbfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnppartners.eu o a través de un escrito en d domicilio antes
ind¡cado pero dirigido al Servicio de Atención de Redamaciones. En todo
caso, puede aq¡¡r a la agencia española de protección de datos que es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página u,eb puede encontrar ¡nfomación adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
pág¡na ueb: httpÉ:/,1¡,!w.agpd.edpodaturebagpdiindex-ides-adphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAIT4ACIONES

13.1 El .égimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefcjario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
D¡recc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el
P" de la Caslellana no 44, 28046 [¡adrid y con página Webi
wr/w.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones,
será ¡mpresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su cáso, c¡n posteriorjdad, al Defensor del Cliente de ¡a
Entidad Aseguradora, o que haya kanscunido el plazo legalmenle
est¿blecido sin que haya sido resL¡ella por la Entidad.

13.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS,
domic¡l¡ado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 280.14 tvtADRtD, y direccjón
de @Íeo eleckón¡co aeclamacioñestAcnoDartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y rec.lamaciones le sean formuladas por las per§onas
antefiormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse ¡a tramitación ante el Defensor del
C¡ienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicit¡ado en
dvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13,104043 - Fax 9130A4991
reclamagignes{Odadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración ne@saria en la instrucc¡ón del procedimiento de
res!luc¡ón de Ias quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS.

13.5 La prcsentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos. ni a ¡a
protección adm¡nistrat¡va.
El SeNicio de Quejas y Reclemaciones, acluará en la resolucióñ de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará ¿ disposición de los Asegurados en tas oficinas y en lá web de
Ia Enl¡dad Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
14.- CLAUSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL iONSORCIO DE
COMPENSACIóN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS óE
ACOT{TEC¡MIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establec¡do en eltexo refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decréto
Leg¡slalivo 7/2004, de 29 de octr]bre, y mod¡flcado por ¡a Ley 122006. de
16 de mayo, el Tomadq de uñ contrato de seglrro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de lá citada enlidad pública
empresarial tiene la lacultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que reúna 

-las

condioones exigidas por la leg¡slEción vigente.
Las indemnizac¡ones derivadas de srnteslros producidos por
acontecim¡entos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y tamb¡én lo9 acaec¡dos en el extrañjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomaáor hubiese
satsfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera atguna
de las siguienles siluaciones:
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CONDICIONES G NERALES

PARTNERS SEGURO DE PROTE IóN DE PAGoS

a) Que el riesgo efraord¡nano cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de l¡quidac¡ón intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos:

¡nundaciones elÉo¡dinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volénicas: tempestad ciclónica atipic¿ (inc]uyeñdo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidás de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sed¡ción, mot¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupc¡ones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se c4(ifcarán, a ¡nstancia delConsúcio de
Compensación de Sequros, med¡ante ¡nlormeg expedidos por la
Agencia Estatal de ¡,4eleorologia (AEMEI). el lnstituto ceoqráfco
Nacional y los demás organ¡smos públicos competenles en la materia.
En los casos de acontecim¡entos de carácler político o social. asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdicc¡onales y administrativos competentes información
sobre ¡os hechos acaec¡dos.

Riesgos excluidos
a) Lo3 que nq dsn lugar a ¡ndsmnizac¡ón sogún la Lgy dg Contrato do

§eguro,
b) LoB ocasionados en personas aseguradas por contrato ds leguro

distlnto a aquellos eñ que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compsnsac¡ón ds Soguros.

c) Los p.oducidos por confl¡ctos afmados, aunque no haya
procqdido la dgclarac¡ón olic¡al d€ guerra.

d) Los dgr¡vados de la .ngrgía nuclsar, s¡n psriu¡c¡o do lo ost blecido
en ls Ley l2l201'1, de 27 d6 mayo, sobre ¡esponaab¡lldad clvil por
daños nucloares o producidos por meto ales radiacüvos.

e) Los producidos por funómenos do la naturalsza dbt¡nto3 s los
soñalados 6n €l apartado 1.a) anterior y, en particul¡r, lo3
produc¡dos por slsvac¡ón dol n¡vsl frsáticq movim¡e[to de
laderas, dsslizamignto o asgntam¡eñto de té¡roños,
desprond¡ñrlonto de rocas y fenóménos B¡milare6, salvo que ostos
fuoran ocas¡onadog man¡fiastamonte por la acc¡ón dsl agua ds
lluvia quo, a su vez, hub¡era provocado on la zona una s¡tuac¡ón do
inundac¡ón gxtraord¡naria y se produieran con carácl€r 6¡multáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuacioñes tumultuar¡as produc¡das en el
curso dE rgun¡onos y man¡fgstac¡ongs llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/19E3, do 15 do julio, roguladora

El presente contrato so rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por
Ent¡dad aseguradora, que, eñ su coniunto, const¡tuyen el Contrato

discrepanc¡a der¡vs de pactos contra la ley, la moral o el orden público,
A los €foctos do lo displ¡esto sñ los artículos122 y 124 dol R€glam€
ReaaoguradoEs, aprobado por Real Dscreto 1060/2015 do 20 d§
m¡sma fecha y con anterioridad a Ie c€lobrac¡ón d€l prgsgntg contato,
que se contgmplan en los g¡tádos preceptos reglamontaaios,

deldsfecho de reun¡ón, a.i como durante ol transcurlo do hu€lg¡s
legales, salvo que las citadas actuac¡onos pudieran ser cal¡ñcadas
como acontoc¡miontog extraordinar¡os do los soñálados en el
apartado 1.b) antsrior,

g) Los causados por mala fe dol Asegurado.
h) Lo6 correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la

pf¡m€ra prima o cuando, de conform¡dad con lo establgc¡do en la
Lsy do Contrato do Seguro, la cobertura del Consorsio de
Compensac¡ón do Seguros 9e halle sulpendida o elssguro quede
extinguido por fulta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estrG que por su magnitud y grav€dad sean cal¡f¡cados
por ol Gob¡orno de la Nacióñ como ds «catástrofe o calám¡dad
ñacional».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los iesgos extraordinar¡os alcanzará a las mismas
personas y las misma§ sumaS aseguradas que se hayan e§tablecido en la§
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acue¡do con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálic¿ que la enlidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
conslituida. El importe conespond¡ente a la provis¡ón malemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura co[esponda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunicación al mismo por el fomador del seguro. el Asegurado o e¡
benef¡c¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteioae§, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya iñtervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la oblención de cualquier infonnación
relativa al pro.€dimienlo y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A Iravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoracaón de los daños que resulleñ
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubr¡ése los
riesgos ordanaraos.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
realizaú el pago de la indemnización al benef¡ciario del geguro
mediante transferencia bancaria.

CONOICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apónd¡c€s que em¡ta la
Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusula§ de las

cuyo caso se entend€rán nulos de pleno derecho.
de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solv€nc¡a do las Enddádes Aseguradoras y

arnbos ¡nclu¡dos, elTomador del seguro rccoñoce hab€r roc¡b¡do, en le
lnfonnatlva comprorcivs de todoc los aspsctoa rolaüvos al preBsnta seguro

LA EN ASEGURADORA

DOMINGUEZ VACAS
Adjunlo

CONDICIONES GENERALES soñ d€Barrolladas y, Eñ 3u caao, por o6hs CONDICIONES PARICULARES. En caao de d¡scrspanc¡a entre lo
€tablec¡doén las CONDICIONES GENERALES y lo p.ctado on las C ES PARTICULARES, pEvalocerán ásta3 sobre.quéll€, salvo qued¡cha
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v EUROCAJA RURAL
MeonctóN Openroon DE BANcA Seounos Vruculaoo s.r-.

Nota informativa previa á la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de frlediación de Seguros y
Reasegurcs Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación OpeÍador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
coñtractualmente obligado a realizar activ¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un ánál¡s¡s obietivo. El Cliente tiene derecho a solicitár la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigúse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Asegutadoras colaboradoras.
AsÍmismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por esfiito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha trañscurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamac¡ón ante el Departamento o §ervic¡o de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resueltá o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como fi¡al¡dad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rurá|, S.C.C.. así como
toda§ las act¡v'dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de kabajos previos a la ce¡ebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contralos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de s¡n¡estro.
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En cumplimiento de la normativa vigante sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le iñformamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispúesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡c¡o serán consorvados por el plazo de f2 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ojerc¡ció de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón, limitac¡ón del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no seI objeto de decisiones ¡ndividualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cábo en los términos legales medlante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
seguros v¡nculado s.L. a Ia dirección c/ Májico,z 45004 Toledo, d¡rig¡éndose al Departamento de
Atención al cl¡enle. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición efl el caso de que ye
hubiera conlratado un seguro con la misma.

En base a las iñformaciones facilitadas por elcl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un següro
ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presento documento nos presta su consentim¡ento pará oltratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud qu6 sea necesaio para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Opefador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


